
 

FUNDAMENTOS 

 

DESIGNANDO al ingreso de la Ciudad por el sector Sur, el cual una vez 
concluida la Av, Circunvalación  Oeste, se denominará “GOBERNADOR 

AMADEO SABATTINI”, tramo comprendido entre rotonda del enlace de Ruta 
Provincial N°3 hasta calle Belgrano. (rotonda  Dr. Rene FAVALORO),. 

 

 

Amadeo Tomás Sabattini era hijo de Clotilde Aspesi, uruguaya, y de Luis 

Sabattini Taglioni, inmigrante italiano proveniente de Bolonia. Tuvo cuatro 

hermanos, Rosa, Alberto, Pablo y Luis Enrique Sabattini, los tres últimos 

nacidos en la ciudad de Rosario, donde su familia se radicó cuando Amadeo 

tenía dos años. Allí cursó sus estudios primarios y secundarios, e inició su 

militancia en las filas del Radicalismo. 

En 1907, comenzó a actuar en la Unión Cívica Radical integrando y formando 

con algunos de sus compañeros el Comité Aristóbulo del Valle de la Juventud 

Radical. 

Amadeo arribó a la ciudad de Córdoba en 1910 con el propósito de ingresar en 

la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Córdoba, obteniendo 

su diploma de farmacéutico, dos años después, y de profesional médico 

en 1916, precisamente cuando Hipólito Yrigoyen transcurría los primeros 

meses de su gestión presidencial. 

El flamante médico regresó por un breve período a Rosario, aunque atraído 

por la provincia mediterránea resolvió radicarse en la pequeña población rural 

de La Laguna dedicándose, fundamentalmente, a la práctica ginecológica. 

Permaneció en esa población durante tres años, tiempo en el que contrajo 

matrimonio con Rosa B. Saibene, rosarina, con quien tendría cuatro hijos. 

Tuvo una activa participación en los comicios nacionales y provinciales, 

perfilando sus condiciones de carismático dirigente de la U.C.R. 

Fue muy influido por la Reforma Universitaria que estalló en Córdoba 

en 1918 y sus propuestas sociales, en especial por lo que se llamó 
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el Radicalismo rojo que expresaron los jóvenes reformistas cordobeses Arturo 

Orgaz y Arturo Capdevila.  

En el mes de marzo de 1920 la familia Sabbattini, se trasladó a Villa 

María donde fijó su residencia definitiva, distribuyendo su tiempo, Amadeo, 

entre sus tareas profesionales y su vocación política. 

 

Fue ministro de Gobierno entre 1928 y 1930. Producido el golpe de Estado, 

participó en distintos levantamientos Radicales y sufrió persecuciones. En 

1936 fue electo gobernador de Córdoba, luego de vencer en reñida elección al 

conservador José Aguirre Cámara. Su administración fue recordada como 

eficaz y progresista: realizó una intensa obra pública, construyó escuelas y el 

dique San Roque. 

 

En 1940, al concluir su mandato, lo sucedió un hombre de su confianza, 

Santiago del Castillo. Sabattini se recluyó en su casa de Villa María. Austero, 

parco, reconcentrado, llevó, como siempre lo había hecho, una vida sobria y 

modesta, rayana en la excentricidad, que dio abundante material a los 

caricaturistas: solían representarlo en bata, sentado en la puerta de su casa, 

tomando mate. 

 

Bien afirmado en el radicalismo cordobés, conservó un importante papel en la 

política nacional, y era común que los principales dirigentes políticos 

concurrieran a su casa, a pedir su opinión o su apoyo. En 1943 fue cortejado 

por los nuevos gobernantes militares y, según es fama, Perón le propuso en 

1945 que lo acompañara como vicepresidente en la fórmula que estaba 

gestando. Sabattini no aceptó aquella propuesta contraria a sus intereses y 

forma de pensamiento. 

 

Sabattini había combatido la conducción “unionista” del radicalismo, 

orientada por Marcelo de Alvear y partidaria de algún tipo de Frente Popular. 

En 1945 se opuso a la Unión Democrática, en la que la UCR se iba a aliar con 
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socialistas, comunistas y conservadores. Luego de la derrota electoral, 

Sabattini se vinculó con los jóvenes que en Buenos Aires organizaban el 

Movimiento de Intransigencia y Renovación: Lebensohn, Balbín, Frondizi. A 

principios de 1947, a un año de la victoria electoral de Perón, todos ellos se 

disponían a la batalla que les daría el control de la UCR. 

 

Desde 1951 Sabattini organizó su propia línea interna, el Movimiento de 

Intransigencia Nacional. A diferencia del grupo de Balbín y Frondizi era 

partidario de abstenerse en la elección presidencial de 1952. Así se fue 

distanciando de Arturo Frondizi, elegido en 1954 al frente de la UCR. En 

1956, luego de la caída de Perón, se unió con Balbín y los unionistas para 

formar la Unión Cívica Radical del Pueblo, derrotada en las elecciones de 

1958. Poco después, en 1960, murió. 

 

Proyecto presentado por el Concejal Emiliano YANCHUC del Bloque 

Unión Cívica Radical, fundamentado por su autor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA, SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA N° 2270/2019 

 

 

Artículo 1°: DESIGNANDO al ingreso de la Ciudad por el sector Sur, el 

cual, una vez concluida la Av. Circunvalación Oeste, se denominará 

“GOBERNADOR AMADEO SABATTINI”, tramo comprendido entre 

rotonda del enlace de Ruta Provincial N°3 hasta calle Belgrano. (rotonda Dr. 

Rene FAVALORO). 

  

Artículo 2: DISPONGÁSE la colocación de los nomencladores del tramo a 

nominar, con su respectiva numeración. 

 

Artículo 3: ENTREGUESE copia de la presente Ordenanza al Comité de 

Circuito Bell Ville de la Unión Civica Radical, como así tambien, al Comité 

Provincial y Nacional de la UCR.  

  

Artículo 4: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese. 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

 

 

 

 

 

 


